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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1966.-Ex tracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, P lane­
Hes Guerrero, Pérez P illado y Puig Maestro-Amado; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
ri i Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo García, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
cla avarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la. Prm,inria. 

Asuntos al despacho de oficio 

3. 0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 134.040 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la fiesta ofrecida, en los jardines de 
Cecilio Rodríguez, en honor de los asistentes a la Confe­
rencia Europea de Horarios de Trenes de Viajeros y Ser­
vicios Directos, con cargo a la partida 114 del vigente pre­
supuesto. 

4. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el procedimiento instruí do por el Juzgado municipal 
número 5, como consecuencia del accidente sufrido por el 
Policía municipal de este Ayuntamiento don Ricardo Morán 
R ico. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo la expedición de la oportuna credencial en 
favor del Auxiliar administrativo don Antonio Borreguero 
González, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
nombrado y destinado a este Ayuntamiento por orden de 
la Presidencia del Gobierno de 7 de julio último. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Retirar del orden del día una propuesta interesando 
nombrar Subj efe de Sección del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo (Rama de Secretaría) al J efe de Negociado don 
Enrique Cenamor Soria, en turno de antigüedad. 

7.0 Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Mateo Alvaro 
Rebollo, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ostenta el número uno de los ele su 
clase en expectativa de ascenso, don Patricio Casado Flo­
res, fi jándole el haber anual de 48.315,30 pesetas, resultan­
te de acumular al inicial, de 30.000 pesetas (constituído por 
el sueldo 1;>ase de 15.000 pesetas y la retribución comple­
mentaria de igual cantidad), cinco quinquenios del 10 
por lOO progresivo cumplidos en cargo anterior, con efec­
tos desde el 22 de septiembre último; este nombramiento, 
con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nom­
brado Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado 
a su ratificación, si procede, una vez transcurrido el período 
de tres meses que en dicha convocatoria se fija, y para 10 
cual habrá de tenerse en cuenta el informe que emita el 
Conserje de Casas Consistoriales sobre la conducta obser­
vada por el mismo y su imposición en las funciones que ha 
de desempeñar. 
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8.° Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos por la ección de Gobierno interior y Personal y el 

ervicio Contencioso, la petición formulada por la Auxiliar 
. administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Virginia Heri­

zo Landa, que, encontrándose en situación de excedencia 
voluntaria, solicitó su pase a la de excedencia especial que 
determina la ley de 17 de julio de 1958, con efectos desde 
el 18 de octubre de 1960, en que comenzó a prestar sus 
servicios con la Delegación Permanente de España cerca 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 
en París, toda vez que para poder acogerse a los beneficios 
que determina la citada ley es necesario encontrarse en 
servicio activo y cumplir en dicha situación los requisitos 
previos a la concesión del mencionado beneficio. 

9.° Abonar al Jefe de Negociado don José Barroso 
Rodríguez la cantidad de 200 pesetas por cada uno de los 
nu~ve expedientes de responsabilidad administrativa en cuya 
instrucción ha actuado como secretario, en concepto de plus 
de compensación por cometidos e iniciativas singulares esta­
blecido por e! apartado e) del acuerdo plenario número 133 
de 30 de diciembre de 1963, siendo cargo el gasto total, de 
1.800 pesetas, al crédito consignado en la partida 70 del 
vigente presupuesto. 

10. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Carlos 
Arnaiz Mata la gratificación anual de 26.100 pesetas .. cons­
tituída por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 
18.000 pesetas que tienen los Auxiliares administrativos de 
plantilla), la retribución complementaria de 17.100 pesetas; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 7 de junio 
del corriente año, en que por orden de la Presidencia del 
Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

11. Asignar al Auxiliar administrativo, con especia­
lización de Taquigrafía, procedente de la Agrupación Tem­
poral Militar, don José María Martínez Jiménez la grati­
ficación anual de 26.100 pesetas, constituída por el inicial, de 
9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas que tienen 
asignado los Auxiliares de plantilla), y la retribución com­
plementaria de 17.100 pesetas; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 23 de agosto último, en que por orden 
de la Presidencia del Gobierno ha sido retirado en el Ejér-
ci~. . 

12. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Eusebio de la Viuda 
Frías la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), 
y la retribución complementaria de 17.100 pesetas; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 12 de agosto 
último, en que por orden de la Presidencia del Gobierno 
ha sido retirado en e! Ejército. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Manue! Cuadrado 
Moreno la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituí da 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 de! de 18.000 
pesetas qqe tienen asignado los Auxiliares de plantilla), 
y la retribución complementaria de 17.100 pesetas; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 4 de agosto último, 
en que por orden de la Presidencia del Gobierno ha sido 
retirado en el Ejército. 

Urbanismo y Obras 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de recubrimiento con hormigón asfáltico de 
la calle de López de Hoyos, entre la de Suero de Quiñones 
y la avenida de Alfonso XIII y las calles de Escabiosa y Pos­
terior Occidental, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as-
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ciende a la suma de 2.957.879,92 pe etas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 44 del vigente presupuesto 
especial de U rbanismo, al estar incluídas las referidas obras 
en la distribución de la indicada partida, acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de marzo del año en 
curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y de 
concurso-subasta en favor del concurso público, que prevé 
el artículo 37, apartado tercero, del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por estas obras a aquellas personas o entidades benefi­
ciadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, de acuerdo con la 
Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar que no figu­
ran en el presupuesto aportaciones, subvenciones o ayudas 
por personas o entidades que pudieran estar sujetas o no 
a la obligación de contribuir especialmente. 

15. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el único pliego presentado al concurso-subasta de las 
obras de extensión de capa de rodadura en la calle de Val­
derribas, entre la del Doctor Esquerdo y la avenida de 
Menéndez Pelayo, suscrito por la Empresa Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), al reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y que se proceda a la apertura 
de la correspondiente oferta económica, conforme a las re­
glas de la subasta, que determina el artículo 39 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

16. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 37,50 
metros cuadrados de superficie, procedente de una finca sin 
número de la calle de San Basilio, propiedad de doña Ale­
jandra Ferrando Criado, necesaria para regularizar el tra­
zado de una plaza en proyecto. 

17. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 95 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca sita 
en el camino de las Piqueñas, con vuelta a la calle de J enara 
Gómez, propiedad de doña Toribia Dolores Albarrán Vega, 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada. 

18. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 147,25 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca sita 
en la calle del Marques de Viana, con vuelta a la de María 
Juana, propiedad de don José Antonio Arcos Jiménez, ne­
cesaria para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

19. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, de 
11,78, 13,12 y 29,50 metros cuadrados de superficie, pro­
cedentes de la finca números 9 a 15 de la calle de San 
Mariano, propiedad ele don Manuel Pérez Olivares y don 
Miguel Lara Troyano, necesarias para e! ancho oficial de 
la citada vía pública. 

20. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 5,60 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca nú­
mero 131 de la calle de Sepúlveda, propiedad de doña Pla­
cer Menéndez González y doña Florentina Rodríguez Me­
néndez, necesaria para regularizar el trazado de dicha vía 
pública. 

21. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 56,52 
metros cuadrados de superficie, procedente de una finca 
sin número de la calle de Eduardo Morales, propiedad de 
doña Cristina Martín Guerrero, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

22. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 46,80 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca nú­
meros 35, 37 Y 39 de la calle de Francisco Salas, propiedad 
de don José Fresno Forcelledo y otro, necesaria para el 
ancho oficial de la citada vía pública. 

23. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 91,65 
metros cuadrados de superficie, procedente de una finca sita 
en la calle de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la de Ramón 
Pulido (Peña Grande), propiedad de doña Julia María GOIl -
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zález icolás, necesaria para el ancho oficial de la primera 
vía pública citada. 

24. Aceptar la cesión gratuita de una' parcela, de 116,50 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca nú­
mero 59 de la calle del Marqués de Viana, propiedad de 
doña Antonia Ocejo Parra, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

Hacienda 

25. Aprobar un gasto de 919.715 pesetas, importe de 
las e tancias, medicamentos y otros servicios prestados du­
rante los meses de febrero a julio del corriente año, ambos 
inclusive, a los funcionarios municipales internados en el 
sanatorio Sear, según factura conformada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, y su abono con cargo al 
crédito consignado en la partida 112 del vigente presu­
puesto. 

26. Aprobar un gasto de 569 pesetas, importe de 
1.1 30 estancias de menores naturales de Madrid causadas 
en establecimientos benéficos dependientes del Tribunal 
Tutelar de Menores de Valencia, correspondiente al segun­
do, tercero y cuarto trimestres del pasado año, a razón de 
0,50 pesetas por menor y día, más cuatro pesetas para 
gastos de giro postal, y su aplicación al crédito consignado 
en la partida 309 del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 23.059,55 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
calificador de la oposición para proveer veintisiete plazas 
de Auxiliares administrativos con especialización de Taqui­
grafía, así como el importe de los reconocimientos efectua­
dos por la Comisión Médica a dichos aspirantes, y su abono 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de "Derechos de examen", en la cantidad 
de 24.200 pesetas, debiendo ser incorporado el excedente, 
de 1.140,45 pesetas, en el presupuesto ordinario de ingresos 
en su capítulo VII, artículo 4.0, concepto 172. 

28. Aprobar un gasto de 2.460 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal califi­
cador de la oposiciól~ para proveer setenta y ocho plazas de 
Conductores mecánicos de automóviles del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transportes, así como el importe de los 
reconocimientos efectuados por la Comisión médica a los 
veinticinco aspirantes a dichas plazas, y su abono con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de "Derechos de examen", en la cantidad de 2.500 pese­
tas, debiendo ser incorporado el excedente, de 40 pesetas, 
en el presupuesto ordinario de ingresos en su capítulo VII, 
artículo 4.°, concepto 172. 

29. Aprobar un gasto de 15.850 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones de la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de septiembre último, de conformidad con lo esta­
blecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 
del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 6.300 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­
lIos y galgos durante el mes de septiembre último, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 1.505 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes uel Tribunal 
calificador del concurso oposición para proveer una plaza 
de Maestro de Internados, así como el importe de los reco­
nocimientos efectuados por la Comisión médica a los tres 
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aspirantes a dicha plaza, y su abono con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "De­
rechos de examen", en la cantidad de 400 pesetas y al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto la cantidad 
restante, de 1.105 pesetas. 

32. Aprobar un gasto de 24.899.677,32 pesetas para 
abonar el importe de sesenta certificaciones por trabajos 
y obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 1.342.506,40 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados con destino a dependencias y Servicios municipales, 
con car o a los capítulos VI y VIII del vigente presu­
puesto. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar el ofrecimiento de la Cooperativa 
de Viviendas Jesús Divino Obrero poniendo a disposición 
del Ayuntamiento, para su adjudicación a los funcionarios 
municipales que se designen, 105 viviendas de las que dicha 
entidad construye en el polígono C, de Carabanchel. 

Segundo. Que se apruebe el gasto de 10.170.000 pese­
tas, correspondiente a las cuotas de aportación inicial que 
han de abonarse a la referida Cooperativa (deducidas las 
480.000 pesetas que restaban de saldo de los 10.650.000 
pesetas que importa la suma conjunta de la aportación 
inicial), con cargo a la partida que al efecto fué habilitada 
en el presupuesto ' vigente, por un importe de 13.000.000 
de pesetas, utilizando el remanente o sobrante que arrojaba 
la liquidación del presupuesto correspondiente al pasado 
ejercicio de 1965; Y 

Tercero. Que sin perjuicio de lo anterior se estudien 
y sometan en su día a la aprobación de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno las disposiciones pertinentes en orden 
a la designación de los funcionarios municipales beneficia­
rios de las viviendas que han de adjudicarse, así como tam­
bién a la aportación inicial que a los mismos deba series 
exigida, y, finalmente, a si deben aceptarse las viviendas 
en bloques enteros o, por el contrario, distribuí das en los 
distintos bloques a los que alcanza la actual construcción 
en su segunda fase. 

35. Conceder a Ribera Mendoza (S. A.) la exención 
de pago de derechos para las obras a realizar en una finca 
sita en la calle de Velayos (Ciudad Puerta de Hierro), así 
como para las vallas que se precisen, por estar acogidos 
los terrenos de que se trata a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y en aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, causar baja en matrícula las ins­
cripciones con efectos desde la fecha del acta; con retirada 
del cobro y anulación de todos los recibos que se encuentran 
pendientes de pago, prosiguiéndose posteriormente las ac­
tuaciones, para llegar a la devolución de las cantidades que 
procedan por los conceptos de obras y vallas. 

36. Conceder a Inmobiliaria Fuentemar (S. A.) la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder a las oficinas de la 
avenida del Generalísimo, 75, en razón a hallarse acogida 
esta finca a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de lo establecido en la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza de exacciones y vigente ley de Régimen 
local. 

37. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Má­
ximo Martín Morales contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicho señor sobre exacción de 
derechos por reconocimiento sanitario de artículos alimen­
ticios, con intervención de 490 pollos trufados. 
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38 a 40. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el ervicio Conten­

. cioso, las resolucione dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación promovida por doña Nieves Gros Urquiola 
sobre exacción del arbitrio de olares sin edificar corres­
pondiente a uno sito en las calles de López de Hoyos y 
Mantuano. 

Reclamación promovida por Depósitos Comerciales (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de olares 
sin edificar correspondiente al sito en la calle de Toledo, 
números 160 y 162. 

Reclamación promovida por Depósitos Comerciales ( 0-

ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al sito en el paseo Imperial, 59. 

41 a 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Trá­
fico en los recursos de alzada interpuestos por las entidades 
y señores que a continuación se relacionan: 

Por doña Dorothy Potocka Radziwill contra multa im­
puesta por infracción del Código de la Circulación. 

Pon don Pascual Barberán Daza contra multa impuesta 
por infracción de las disposiciones generales. 

Por Coca-Cola de España (S. A.) contra multa im­
puesta por infracción del Código de la Circulación. 

44 y 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Vereda del Carmen y Sor María de Agreda, 
por acuerdo de 21 de julio de 1965. . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Santa Ana Baja, aprobadas por acuerdo de 3 de 
agosto último. 

46. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas en la calle de Felisa Méndez, como complemento 
de las resoluciones del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo pro­
seguirse los trámites del expediente, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

47. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de calzada, aceras y absorbederos, 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Campos Ibá­
ñez (prolongación), así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y 
que alcanzan en total 120.082,15 pesetas por calzada, 
13.659,36 pesetas por aceras y 25.269,48 pesetas por absor­
bederos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
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10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

48. Declarar la validez de la subasta de enajenación 
de automóviles que se encuentran depositados en el Parque 
l\f unicipal de 1éndez Alvaro, y adjudicar definitivamente 
la misma a los señores que se indican en el expediente . 

Acopios 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dichas formas de licitación, y que se verifique mediante el 
de concurso público, la adquisición de sesenta chaquetones 
de cuero destinados al personal del Servicio contra Incen­
dios, por considerarla comprendida en el apartado tercero 
del artículo 37, en relación con el párrafo segundo del ar­
tículo 13, del vigente reglamento de Contratación, habida 
cuenta del informe favorable emitido según es preceptivo 
por la Secretaría General de esta Corporación. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con suj eción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto por los Servicios municipa­
les competentes, por considerarse reúnen los requisitos le­
gales pertinentes; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se puede producir, de 125.000 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en el capítulo II, 
artículo U -2, concepto 27, partida 192, del vigente presu­
puesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

Enseñanza 

50. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Talavera de la Reina, 10, (hoy 
de Nuestra Señora de la Luz), quede revalorizada, a partir 
del 1 de enero de 1965, de acuerdo con la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma expuestas 
en el expediente. . 

51. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de los locales 
para escuelas en las calles de Rodas, 11, y Huer ta del 
Bayo, 14, quede revalorizada, a partir del 1 de enero 
de 1965, de acuerdo con la vigente ley de Arrendamientos 
Urbanos, en la cuantía y forma expuestas en el expediente. 

52, Aprobar la cantidad de 1.350 pesetas para atender 
a las obras ordinarias de conservación de la vivienda del 
Conserje del grupo escolar Unidad Vecinal de Absorción 
de Villaverde durante el corriente año, y que dicha suma 
sea abonada al Director del indicado Centro, don Juan 
Mayor Andr: s, con la obligación de rendir las cuentas 'jus­
tificativas de su inversión, con cargo al crédito consignado 
en la partida 477 del vigente presupuesto. 

53. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ma-
11Uela Sacristán Girón la cantidad de 450 pesetas, importe 
de la ayuda posescolar del ex alumno del Colegio de la 
Paloma Santiago Lozano Sacristán, correspondiente al 
cuarto trimestre del año 1965, que fué reintegrada por no 
haberse presentado oportunamente al cobro, y que dicha 
suma tenga aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 154, del vigente presupuesto ordinario de ingresos 
por haber sido reintegrada con anterioridad a dicho con­
cepto presupuestario. 

Proposición 

54. Autorizar a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para ponerse en contacto con la Primera Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles para deter-

I 
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minar los servicios municipales de la Red de San Luis que 
conviene a~ondicionar, y el vestíbulo, escaleras, pasos sub­
terráneos de peatones, etc., que conviene construir con mo­
tivo de las obras de la línea del Metro Ventas-Callao, que 
está llevando a cabo el Ministerio de Obras Públicas. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

55. Adjudicar el concurso, acordado por la Comisión 
Municipal de Gobierno en sesión de 13 de julio último, 
sobre adquisición de material de alumbrado público con 
elestino a las instalaciones eléctricas del plan de obras elel 
corriente ejercicio a distintas Empresas por los materiales 
y precios que se especifican en el expediente. 

Hacienda 

56. Suplementar en la cantidad de 65.000 pesetas el 
crédito consignado en la partida 239, figurada en el capí­
tulo n, artículo U -3, concepto 36, elel vigente presupuesto, 
"Para adquisición de sangre con destino a transfusiones", 
mediante transferencia de dicha suma del sobrante exis­
tente en la partida 588 del capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 4.°, "Adquisiciones con destino al Laboratorio Mu­
nicipal", por estimarse que su dotación puede reducirse 
sin perturbación del respectivo servicio ni de los intereses 
generales del Municipio, y que dada la necesidad de dispo­
ner del crédito, se dé al acuerdo el carácter de urgencia 
que autoriza el a rtículo 692 ele la ley de Régimen local, sin 
perjuicio del posterior cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de dicho cuerpo legal. 

57. Conceeler al Instituto Italiano de Culturá la exen­
ción de pago de derechos para la colocación de carteles 
anunciadores de los cursos de lengua italiana, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ordenanza número 36, base octava, 
apartado b) , a favor de los anuncios que tengan por fina­
lidad fome ntar y exaltar valores de orden cultural y edu­
cativo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Ayun t amie nto Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA ·CON­

VOCATORIA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 1 966 .~.'l:tracto. 

Presidencia del Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo 
señor don Jesús Suevos Fernández, en funciones de Alcalde. 
Asistieron los T enientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Pérez Her­
nánelez, Valverele DÍaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, 
Puig Maestro-Amaelo, Babé Delgaelo, Ceballos Bourgón, Del 
Corro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernánelez Obregón, 
De Foxá y Torroba, García Borregón, García Pérez, Jimé­
nez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta Gonzá­
lez, Melgar y Escrivá ele Romaní, Mercado Arroyo, Moreno 
Arenas, Nolla López, Olmos Puech, Pareeles Tomé, De 
Quadros T~jeiro, Resel Maceira, Rodríguez de la Torre, 
Simón Luque, señorita Tomé Lambea y señor Zaragoza 
Roelríguez.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Porres Gil, Valdés y 
González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
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Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal de 
rbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor inte­

rino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Hacer constar, ratificando al propio tiempo el acuerdo 
plenario ele 30 de septiembre último, por el que se decla­
raron las vacantes producidas en el Tercio de Cabezas de 
Familia, que los Concejales ele los Tercios Sinelical y de 
E ntielades Económicas, Culturales y Profesionales a los 
que cor'responde cesar, en la renovación que tendrá lpgar 
en las próximas elecciones, a tenor de lo prevenido en el 
apartado b) del párrafo tercero del artículo 6.° del decre­
to 2.424/1963, de 23 de septiembre, en relación con la dis­
posición transitoria quinta ele la Ley Especial ele Madriel, 
son los siguientes: 

TERCIO SINDICAL 

Ilustr ísimo señor don José Luis de Ceballos Bourgón. 
Ilustrísimo señor don Felipe Simón Luque. 
Ilustrísimo señor don Antonio Zaragoza Rodríguez. 
Ilustrísimo señor don Eelu~rdo N olla López. 
Ilustrísimo señor elon Carlos García Pérez. 
I lustrísimo señor don Amadeo García Borregón. 

TERCIO DE ENTIDADES ECONÓMICAS, CULTURALES 
Y PROFESIONALES 

Grupo A 

Ilustrísimo señor don Juan Melgar y Escrivá ele Ro­
manÍ. 

Ilustrísimo señor don Evaristo Babé Delgaelo. 
Ilustrísimo señor don Juan del Corro Gutiérrez. 

Grupo B 

IlustrÍ simo señor don Gabriel elel Valle Alonso. 
Ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Ilustrísimo señor don Luis F ernández de Hereelia y del 

Pozo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos ele 
la tarele. 

"''' ' 11 '11 '11'11'11' ,, ' 11 '11' 1/'11'11' \1' 11' ''' 11 ' 11 ' 11'11 '\1'\1' 11'11' \1 ' \I '\I' \I ' \I'\ I '\I' II ' II ' II ' II' II'\I' II'\ j'II' II ' II ' I I' II 'II',I',, 'II ' 1I "1'" '' 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas elel día 
30 elel actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio del \ tráfico roelado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con ar reglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calle de Alcalá. Viaelucto 
de las Ventas. Calle de los Hermanos Orozco. Avenida ele 
Daroca (antigua carretera del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida: ) Calles del Doctor Esquerelo 
y Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle ele· Santa Genoveva, 
a l Cementerio. 
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I tit¡erario número 3 (ida): Calle de Francisco Silvela. 
Avenida de los Toreros. Puente del Calero. Avenida Do­
nostiarra. Calles del Alcalde López Casero, Alcalá y Mar­

. ceJino Alvarez, a enlazar con el itinerario número 1. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza (Arroyo de la Elipa. Calles de Emilio 
Ferrari y Alcalá, para los que se dirijan a la parte Este), 
Virgen del Sagrario y José del Hierro. Avenida Donos­
tiarra. Calles de Martínez Izquierdo y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la Plaza de Toros 
pueden seguirse dos itinerarios o por la calle de Alcalá 
a la plaza de Roma, o a la derecha por la avenida de los 
Toreros a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las instruc­
ciones de los Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, 
coches oficiales, del servicio público o particulares. Puerta 
de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del Cemen­
terio Civil. A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre 
la mano derecha, y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

Pu,ntos de partida (ómnib1ts del servicio público): Se 
establecen los siguientes, eil cuyos lugares los Agentes de 
la Circulación ordenarán debidamente al público para la 
ocupación de dichos vehículos: 

Calle de Bravo Murillo, acera de los impares, a partir 
de la calle de la Virgen de Nieva. Calle de Luchana, acera 
de los pares, entre la glorieta de Bilbao y calle de Fran­
cisco de Rojas. Plaza de la Cibeles. Plaza del Emperador 
Carlos V (calzada de las vías del tranvía, junto a la esta­
ción). Puente ele Vallecas. Plaza de Legazpi. Plaza de toros. 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes. 

Estacionamientos: En las explanadas de acceso a las res­
pectivas Sacramentales, en las cuales los Agentes de la 
Circulación cuidarán del buen orden, tanto para la coloca­
ción de los vehículos como para la evacuación y ocupación 
de los ómnibus por el público. 

Puntos de partida (ó11,¡,nibns del serv'icio público): Plaza 
del Emperador Carlos V (vías del tranvía del centro). 

En dicho lugar los Agentes de la Brigada de Circula­
ción cuidarán del buen orden del público para la ocupación 
de los vehículos. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vIgor. 

ÓMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de to­
ros), ida o vuelta, a cualquiera de los Cementerios o Sacra­
mentales, cinco pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o viceversa, 
dos pesetas con cincuenta céntimos. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus .en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 

BOLETI 

Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vi ta 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facu ltades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel del Pliego Alonso, para mantequería y ul­
tramarinos en el poblado Agrícola de Orcasitas, bloque l. 

Doña Josefa Acebal López, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 104. 

Don Alejandro González Sigler, para venta de frutos 
secos en la calle de Mauricio Legendre, 41. 

Don José García Villaseca, para mercería en la calle de 
la Marquesa de Argüeso, 32. 

Don José Jiménez Conde, para taller de fontanería en la 
calle de Palencia, 17. 

Don Andrés Martín del Tío, para almacén cerrado, como 
ampliación, en la carretera de E l Pardo, 1 S. 

Doña Manuela Cano Domínguez, para peluql1ería de 
señoras en la calle de Prim, 15. 

Don Antonio López Cobo, para venta de jabones, de­
tergentes y perfumería en el poblado de la unidad vecinal 
de absorción de' Hortaleza, bloque 38, local número 25. 

Don Pedro Fernández Arias, para taller de peletería 
en la calle de Preciados, 37. 

Don Francisco Morales Corullón, para venta de obleas, 
maquinaria y accesorios para helados en la calle de Pradillo, 
número 9. 

Don Elpidio Moreno Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Santa Prisca, 5. 

Doña Ana María' Ortiz de Mendívil, para perfumería 
en la calle del Padre Damián, 30. 

Edificaciones Cardín (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Narváez, 25. 

Rodríguez Berguer (S. A.), para bodega en la avenida 
de las Palomeras, 124, tiendas números 10, 11 y 12. 

Industrias Polo Congregado (S. L.), para depósito ce­
rrado de importador y exportador, como ampliación, en la 
calle de Encarnación Oviol, 85. 

Hotel Mindanao (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en el paseo de San Francisco de Sales, 15. 

Valdeaguas (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Santiago Bernabéu, 2. 

Don Elías Marín Ayuso, para bodega en la calle de 
Sambara, 28. 

Don Manuel Y rigoyen Romanos, para compraventa de 
automóviles en la calle de Sagunto, 14. 

Doña Francisca Martín Codina, para peluquería de se­
ñoras en el poblado de Los Alamos, 324, bloque 33. 

Doña Sagrario Anselma Peláez Anino, para ferretería 
en la calle de Peñafiel, 42. 

Don Emiliano Gamero Payo, para venta de huevos, 
aves y caza en la Ciudad de los Angeles, local número 18. 

Don Pedro Cabañas González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes en la calle de Galileo, 17. 

Don Ruperto Pérez Galán, para taller de cerrajería en 
la Colonia Argeva, bloque 10. 

Don Fernando Letamendía Goitia, para venta de mate­
rial y aparatos eléctricos en la calle de Manuel Cannona, 4. 
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Don Francisco Pérez Gutiérrez, para venta de dulces 
y pasteles, como ampliación, en la calle de Martínez de la 
Riva, 30. 

Fontoil (S. A.), para venta por mayor de aceites en la 
calle de Sebastián Herrera, 21. 

Estudios Cinematográficos Roma (S. A.), para estu­
dios cinematográficos en la carretera de Francia, kilóme­
tro 11,600. 

Camposán (S. A.), para taller de ajuste en la calle de la 
Antracita, 5. 

Don Ricardo Vera Sajardo, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Sagunto, 17. 

Técnicas y Suministros (S. A), para domicilio social 
en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Don Fernando Muñoz Esteban, para venta de molduras 
y marcos en la calle de Martínez de la Riva, 128. 

Don Francisco Boronat Valle, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, 36. 

Don Juan Antonio Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de Sanz Raso, 67. 

Don Gonzalo Martínez Volia, para taller mecánico en 
la calle de Ricardo Damas, 19. 

Don Gonzalo Díaz Muñoz, para droguería y perfumería 
en la avenida de Matilde Hernández, 8. 

Doña Benita Martín Antón, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del Pradillo, 3. 

Don José Lorente J údez, para venta de artículos de pro­
paganda en la avenida de Portugal, 149. 

Doña María Josefa Gesto Carlos, para venta de comes­
tibles en la calle Principal, 44. 

Don Manuel García Jiménez, para venta de comestibles 
en el poblado de absorción de Hortaleza, bloque 47, local 
número 49. 

Don Rafael Heredia Lozano, para venta de cubiertas y 
cámaras usadas en la calle de Siero Muela, 17. 

Don Angel Arriba avarro, para venta ele artículos de 
regalo y juguetes en la Plaza Mayor, 19. 

Don Martín Alonso Morales, para venta de frutos secos 
en la calle de Saturnino Tejera, 1. 

Don Higinio Calvo Martín, para venta de artículos de 
limpieza, loza y cristal en la calle de Mercedes Arteaga, 2. 

Don Manuel González Fernández, para casquería en la 
calle de Santa Isabel, 1. 

Don Miguel. García Arquero, para depósito cerrado en 
la calle ele Antonio de Leyva, 52. 

Don León Molina Martín, para tienela de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen elel Por­
tillo, 33. 

Don Manuel Blanco González, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jesús del Gran Poder, 7. 

Doña Presentación Casas Simón, para mercería en la 
calle de Marcelo Usera, 130. 

Don Antonio García Palazón, para venta de frutas y 
verduras en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, 
bloque 26, local número 19. 

Doña Leonor Cifuentes Ambite, para venta de comes­
tibles en la calle elel Lago Sanabria, 2. 

Don Pedro Arnanz Antoranz, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Joaquín María 
López, 50. 

Doña J enara del Olmo Ruiz, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 722. 

Don Luis Astolfo Asensio, para venta y colocación de 
papel pintado en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 136, 
local número 2. 

Don Alejandro Fernández Becerril, para tienda de ul­
tramarinos, como cambio de nombre, en la calle de los Tres 
Peces, 38. 

Don Manuel Fernández Alonso, para tablajería en la 
cal1e del General Lacy, 32. 
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Don Fernando Giola San Emeterio, para instalar una 
cámara frigorífica en la calle del General Moscardó, 4. 

Don Enrique García Saldaña, para imprenta en la calle 
de Adrián Pulido, 16. 

Don José Ramón Díez-Ulzurrun, para garaje en la calle 
de Martín de los Heros, 63. 

Hijos de Luciano Ecija (S. A), para garaje y estación 
de engrase y lavado en la calle de Argumosa, 35. 

Don Julio Rodríguez Sánchez, para bar en la calle del 
Doctor Salgado, 25. 

Don Francisco Chillón Morillo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Isidro Fernández, 8. 

Trimak (S . A.), para fábrica de motocarros en la ronda 
de Toledo, 24. 

Arroyo y La Fuente (S. L.), para despacho de pan 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 29. 

Don Tomás Santos Vázquez, para taller de prótesis 
elental, clínica y laboratorio en la calle Mayor, 35. 

Doña Aurora' Moreno Juan, para gimnasio en la calle 
ele los Peñascales, 7, local B. 

Don Antonio Pérez de Camino, para eelición de una 
revista en la avenida ele Portugal, 109. 

Doña Consuelo Mayoral García, para perfumería, mer­
cería y cacharrería en la Colonia Urbis, 3, bloque 1, local 
número 1. 

Doña Fe Pérez García, para peluquería ele señoras en 
la calle elel Puerto ele Tarna, 20. 

Don Mariano Cristóbal Guijarro, para taller ele cons­
trucción ele sillas en la calle del Molino de Viento, 12. 

Doña Sara Argüelles Coto, para peluquería ele señoras 
en la aveniela de Valladoliel, 45. 

Doña Valeriana Ligero Rojo, para peluquería ele seño­
ras en la calle del Vizconele de Arlessón, 39. 

Don Ramón de Fontecha Sánchez, para venta de libros 
en la calle del Praelo, 5. 

Doña Margarita Gil Corvera, para mercería en la calle 
ele Panamá, 5. 

Don Francisco Guerrero Valcárcel, para venta por ma­
yor de azulejos y balelosas en la calle de Luis V élez ele 
Guevara, 7. 

Doña María Jiménez ele Lucas, para peluquería de seño­
ras en la aveniela elel Me9iterráneo, 41. 

Don Decoroso Crespo López, para casa ele huéspeeles 
en la calle de Fúcar, 11. 

Electrotécnica Nervión (S. A.), para oficinas en la calle 
de Julia N ebot, 12. 

Don Anelrés Ordax ele Castro, para taller ele fontanería 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, número 537. 

Doña Feliciana Sienes Hernanelo, para venta de frutos 
secos en la calle ele Bardala, sin número . . 

Albacast (S. A), para elomicilio social y oficinas en la 
calle ele Castelló, 55. 

Doña María del Carmen Carcedo, para colegio en la 
calle de Antolina Merino, 10. 

. Doña María del Carmen Ruiz Pérez, para alquiler de 
trajes ele novia en la avenida de la Albufera, 10. 

Don José López Cardeiro, para ampliación de elemen­
. tos ele trabajo en su tahona de la calle de Pelayo, 9. 

Don Jo~é Antonio León Villalba, para bar, como am­
pliación, en el barrio elel Pilar, manzana, 37, casa F, local 
números 2 y 5. 

Don José Bacho Amorín, para taller ele construcción ele 
antenas de televisión, como ampliación, en la calle de Berja, 
número 54. 

Don Fielel Jiménez Rebollo, para bar y restaurante en 
la calle del General Lacy, 10. 

Don Joaquín García Frutos, para garaje en la calle ele 
Andrea Jordán, 7. 

Don Manuel Sánchez Rodilla, para venta ele pan y bollos 
en la calle de San Mario, 25. 
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Don Daniel Benito Alonso, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, 
planta primera, puesto número 8. 

Don Angel Fernández Vega, para taberna y casa de 
comidas en la calle del Arenal, 9. 

Don Tifón Izquierdo Ibáñez, para bar y restaurante en 
la calle de Antonio López, 252. 

La Hispanense Industrial y Comercial (S. A.), para 
taller de litografía en la avenida de Valladolid, 29. 

Don Benito Bartolomé Alonso, para venta de huevos 
y aves en la calle del Amor Hermoso, 113. 

Don J enaro Carmona Alvarez, para bar en la calle del 
Rosario, 3I. 

Don Julio Monedero Santamaría, para gimnasio en la 
avenida de Bonn, 12. 

Don Jesús Díez Pinillos, para lechería en el barrio de 
Villaamil, bloque 9. 

Don Esteban Muñoz Martín, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 42, anexo 2. 

Don Salvador Tejeiro Ferreira, para venta de instru­
mentos musicales en la plaza de la Cebada, 5. 

Ega (S. A.), para domicilio social en la plaza de las 
Cortes, 6. 

Don Santos Nazario Ruiz Tomé, para lechería en la 
calle de Arechavaleta, 2, casa D . . 

Buenaventura Pérez (S. A), para oficinas en la calle 
de Arlabán, 7. 

Jorge Pascual (S. A.), para venta de productos químicos 
en la calle de Pedro Barreda, 22. 

Don Mariano García Bravo, para despacho de leche 
en el barrio de Oroquieta, bloque C. 

Don Daniel Villasante Cámara, para taller de tintorería 
en la calle de Zurbano, 89. 

Don Patricio Herrero Valriveras, para confección de 
calzado en la calle de San Raimundo, lI. 

Doña Julia Alvarez Mínguez, para venta de libros, 
como cambio de nombre, en la avenida de Bruselas, 72. 

Don Gerardo Alonso Cacherno, para depósito cerrado 
en la calle de Augusto Figueroa, 5. 

Don Manuel Coba Calleja, para oficina en la calle de 
Almadén, 26. 

Inmobiliaria Popular Madrileña (S. A), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 52. 

Don Edgar Messerchmidt, para agencia de datos pri­
vados en la calle de Alcalá, 42. 

Don Florentino Luis Martín del Peso, para taller de 
tapicería en la calle de Almadén, 2. 

Don Eusebio Rodríguez Manzano, para estudio foto­
gráfico en la calle de Argumosa, 14. 

La Melchora (S. A), para domicilio social en la plaza 
de las Cortes, 6. 

Explotaciones de Sanatorios y Residencias (S. A), para 
domicilio social en la calle de Columela, 17. 

Andalucía y Fénix Agrícola (S. A.), para compañía de 
seguros en el paseo de Calvo Sotelo, 2I. 

Don Alfonso López Martínez, para droguería y perfu­
mería en la carretera de Nuestra Señora de las Nieves, 10, 
tienda número 3 (Vallecas-Villa). 

Don Manuel García Canseco, para venta de muebles 
en la calle del Doctor Piga, 15. 

Doña Carmen Huerta Muñoz, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Daroca, sin número, tienda número 7 
(poblado de San Juan). 

Don Serafín ArelIano Sánchez, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Gabriel Usera, 10. 

Don Bonifacio Rumbero Fernández, para taller de pró­
tesis dental en la calle de la Batalla de Belchite, 10. 

Doña Dolores Domínguez González, para taller de la­
vado y planchado en la calle de Carlos Arniches, 22. 
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Doña Josefa Felíu Reverte, para venta de productos 
de peluquería, como ampliación, en la calle de la Montera, 
números 10 y 12. 

Don Valeriana Martín Estrella, para bar en la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 38. 

Don Celso González Iglesias, para taller de reparación 
de automóviles y garaje en la calle del General Gallegos, 3. 

Don Alejandro Manchado Rojo, para taller de sellos 
de caucho y venta de artículos de grabado en la calle ele 
Castro de Oro, 18. 

Don Arturo Herrera del Barrio, para carnicería y sal­
chichería, con cámara frigorífica, en la Ciudad de los An­
geles, bloque 232, tienda número 3. 

Don Pedro López Zarza, para taberna con cafetera en 
la calle de Gerarclo Cordón, 38. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para tahona en la call e 
del Limón, 16. 

Din Miguel García Alonso, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Cáceres, 28. 

Don Francisco Segura Jiménez, para instalar elementos 
de trabajo· en la avenida de Pedro Díez, 15. 

Doña Rosario Nieto Jiménez, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Palomeras Altas, 107. 

Don Víctor Martín Izquierdo, para bar en la calle del 
Puerto de Cardoso, 10. 

Distribuidora de Carbones (S. A), para domicilio so­
cial y venta por mayor de carbones en la cálle de Ruiz de 
Alarcón, 1I. 

Industrias y Almacenes Pablos (S. A), para almacén 
de embutidos en la avenida de Menéndez Pelayo, 12I. 

Don José González J úñez, para carbonería en la calle 
de Alejandro Morán, 27. 

Don Apolinar Alonso Alonso, para tintorería en la ca­
rretera de Aragón, 320. 

Don Fermín Egido Casado, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de las Humanitarias, 1. 

Don José García Fernández, para garaje en la calle ele 
Antonio López, 137. 

Don Miguel Herranz García, para venta de neumáticos 
en la avenida del Abroñigal, 8. 

Herederos ele Román Hermanos Bartolomé, ·para depó­
sito cerrado en el paseo de la Dirección, 318. 

Doña Vicenta Toledo Pérez, para café bar en la calle 
de Embajadores, 128. 

Doña Macrima Arranz Díaz, para cinematógrafo ele ve­
rano en la calle de la Estafeta, sin número. 

Don Andrés Fernández Fernánelez, para bar en la calle 
de Atocha, 14. 

Don Valentín López Rodríguez, para taller de ajuste 
y soldaelura en la calle del Amor Hermoso, 43. 

Don Ezequiel Sánchez, para taberna en la avenida elel 
Monte Igueldo, 86. 

Don Carlos Sanz Toledano, para taller mecánico en la 
calle de Antoñita Jiménez, 42. 

Don Manuel Muñoz González, para escuela automovi­
lista en el paseo de Santa María ele la Cabeza, 24. 

Don José L. Peñalva Manchón, para bar restaurante en 
la calle de la Cava de San Miguel, 13. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle elel Párroco Don Emilio Franco, 52. 

Don Francisco Mateo Vera, para taller de manufactura 
de plásticos en la calle ele Antonio Prieto, 56. 

Don Ignacio Hernández Ortiz, para venta de leche em­
botellada en el polígono I, número 41, bloque 418, del barrio 
ele Moratalaz. 

Sincronia (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
avenida de Pío XII, 2. 

Don Esteban Moreno Espada, para venta de fr utas y 
verduras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería 
ele alimentación, tiencla número 26). 
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Don José Luis Díaz Iribarren, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Albarracín, sin número. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para despacho de pan en la 
calle de Villavaliente, 40. 

Don Antonio Vicente Vicente, para tienda de ultrama­
rinos en el polígono I, torre 56, tienda número 1, del barrio 
de Moratalaz. 

Don Antonio Cocurull, para fábrica de muebles metá­
licos en el paseo de la Dirección, 64. 

Don Roberto Melatuche Secino, para fábrica de tartas 
heladas en el paseo de la Chopera, 3. 

H ijos de Felipe Orden (S. L.), para estación de servi­
cio, con lavado y engrase, en la calle de Fernán González, 
número 32. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para despacho de 
pan, como cambio de nombre, en la calle de San Lorenzo, 
número 14. 

Don Juan Cebrián Pazos, para oficina de instalador de 
aparatos de calefacción y saneamiento, con taller, en la calle 
del General Alvarez de Castro, 15. 

Don Juan J. Antonio Puertas, para bar en la calle de 
Ayala, 144. 

Garaje Mundial (S. A.), para garaje y estación de ser­
vicio y engrase con venta de lubricantes en la calle de Al­
berto Alcacer, 17. 

Herederos de J ulián Velasco, para venta de pan y bollos 
en el polígono I, casa 114, del barrio de Moratalaz. 

Don Pedro González Alonso, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Don Alejandro Bueno Gutiérrez, para despacho de pan 
en la calle de la Carrocería, 1 (Gran San BIas). 

Lumineón Averías (S. L.), para taller de reparación de 
anuncios luminosos en la calle de Galileo, 21. 

Risuán (S. A.), para taller de confección en la calle de 
Andrés Mellado, 37. 

Don Manuel Baños Garrido, para taller mecánico en la 
calle de Antonio ·Prieto, 55. 

Don Leandro Machín Jáuregui, para taller de devana­
dos industriales en la calle de Antoñita Jiménez, 34. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 
verano en la calle de Felisa Méndez, 3. 

Don Manuel Pérez-Vizcaíno, para piscina, restaurante, 
bar y baile en la calle de Arturo Soria, 231. 

Doña Rosa Martínez Ros, para venta de máquinas de 
tricotar en la calle de Carlos Martín Alvarez, 88. 

Doña Carmen García Romero, para instalación de ma­
quinaria en su industria de fábrica de pan, como ampliación, 
en la calle de San Felipe, 7. 

Banco Herrero (S. A.), para sucursal en la calle del 
Marqués de Villamagna, 4. 

Construcciones San Martín (S. A.), para depósito de 
maquinaria y materiales de construcción en la calle de San 
Máximo, 3. 

Doña Pilar Pérez Pérez, para bar en la calle de Bolívar, 
número 3. 

Don Anselmo Mascaraque de la Mata, para horno de 
bollos en la calle de Andrés Borrego, 14. 

Don Félix Vicente Lauzurica Ortiz de Zárate, para ta­
ller de ajuste mecánico en la calle de Agustín Querol, 3. 

Don Claudio Camarena Castell, para droguería y venta 
de aparatos de fotografía en la calle del Puerto de la Bo­
naigua, 30. 

Don Fernando Sánchez Mondedón, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

Don Marcos Plaza Olmos, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santiago Alió, 13. 

Club Atlético de Madrid, para venta de localidades en 
la avenida de la Peña Prieta, 25. 

ElectrodoméstIcos Villalba (S . A.), para almacén cerra­
do en la calle de Santiago Massarnáu, 21. 

24 de octubre de 1966 

Piensos Españoles (S. A.), para fábrica de piensos en 
la calle del Bronce, 2. 

Don arciso Valdade Martínez, para carbonería en la 
calle de Gabriel y Galán, 6. 

Don Rafael Muñoz Mora, para bar en el paseo de Al­
berto de Palacios, 80. 

Don Eduardo Pérez Escuadra, para carnicería en la 
carretera de Aragón, 380. 

Don Pedro Victoriano y don Florencia Sayalero Mar­
tínez, para garaje en la calle de la Batalla del Salado, 51. 

Poliglás (S. A.), para almacén cerrado en la calle de 
Albasanz, 31. 

Don anuel Suárez Peña Iv a, para fábrica de bolsos de 
plástico en la carretera de Aragón, 82. 

Mercantil Intercontinental (S. A.), para domicilio social 
y venta por mayor de material eléctrico en la calle de Sebas­
tián Herrera, 12. 

Don J ulián Martín Gordo, para tienda y taller de fon­
tanería en la calle de Sánchez Preciados, 50. 

Imes (S. A.), para depósito cerrado en la calle de San­
chinarro, 3. 

Acondicionamientos y Purificación de Aire (S. A.), 
para domicilio social y oficina de instalador de fontanería 
en la calle de Sagasta, 13. 

Autos Alquiler Iberia (S. L.), para alquiler de vehícu­
los en la calle de Sagasta, 17. 

Sociedad Ciel (S. A.), para instituto de investigación de 
mercados en la calle de Sagasta, 33. 

Doña María González, para pensión en la carrera de 
San Jerónimo, 3. 

Don Nicolás María Rivero, para venta por mayor de 
calentadores de agua en la calle de Viriato, 20. 

Doña Faustina Herrero Y áñez, para almacén cerrado 
en la calle Uno, 32. 

Food Industrias Research Española (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Zurbano, 58. 

Doña Asunción Muñoz Fernánelez, para venta por mayor 
de aguardientes y licores en la calle del Mesón de Paredes, 
número 17. 

Don Manuel Rodrigo Serrano, para venta ele artículos 
de papelería y objetos de escritorio en la avenida de la 
Reina Victoria, 13. 

Doña Ofelia Sánchez Bellón, para taller de modista en 
la calle de la Puebla, 13. 

Don Carlos Ruiz García, para taller de carpintería en 
la calle del Puerto elel Rey, 5. 

Don Manuel Alonso Veitez, para pensión, como cambio 
ele nombre, en la calle ele Pérez Galdós, 4. 

Los Guerrilleros (S. A.), para venta de calzado en la 
Puerta del Sol, 5. 

Don Javier Fidalgo Alvaro, para almacén cerrado en la 
calle. de la Sierra Carbonera, 61. 

Don Juan Sousa Peñas, para taberna en el paseo ele 
Santa María ele la Cabeza, 34. 

Prisma (S. A.), para almacén ele tintas para artes grá­
ficas en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Doña Néliela elel Brío Robles, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Piña, 1. 

Don Amadeo Pérez Díez,. para salón de juegos recrea': 
tivos en la calle del Pintor Rafael Davila; 3. 

Don Ignacio Sánchez Jiménez, para venta de confec­
ciones en la calle del Tucán, 1. 

Doña María Luisa T. Román Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle ele El Toboso, 14. 

Don Angel Blanco García, para perfumería en la calle 
elel Almirante, 15. 

Don Carlos Villarroya Sancho, para oficina ele construc­
tor en el paseo ele Onésimo Redondo, 34. 

Doña Isabel García Díaz, para venta de materiales de 
construcción en la calle de la Oca, 14. 
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Sociedad de Proyectos e Inversiones Industriales (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Pedro 
Muguruza, 4. 

. Don Victoriano Martín Sánchez, para taller de tapicería 
en la calle de la Orden, 13. 

Don Manuel Herrera Malina, para venta de muebles y 
camas en la avenida de Oporto, 8. 

Arcano Instituto Técnico de Investigaciones (S. A ), 
para domicilio social en la calle de Pedro Muguruza, 4. 

Mundial Turística (S. A), para domicilio social en la 
calle de Pedro Muguruza, 4. 

Doña Pilar Ovejero Melendo, para almacén y venta de 
tinajas en la calle Real de Arganda, 17. 

Don José López Contreras, para taller de electricista 
con tienda en la calle de Navarra, 16. 

Don Jaime Antón Martín, para bar en la calle de Va­
lencia, 9. 

Don Eugenio Lozano Huergo, para estación de engrase 
y lavado de coches en la plaza de la República del Ecua­
dor, 6. 

Doña Raquel González Banz, para taller de manipulado 
de papel en la calle de Vinca, 12. 

Don Angel Viejo Domens, para taller de carpintería 
en la calle de Román Alonso, 15. 

Empresas Lombardas Consorciadas de España (S. A), 
para domicilio social en la calle de Máiquez, 10.1 

Don Ramón Estalella y Manso de Zúñiga, para estu­
dio de arquitecto en la calle de Rodríguez San Pedro, 10. 

Doña Catalina Cañero Zamorano, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la avenida de 
las Palomeras, 124. 

Don J ulián Muñoz Salgado, para depósito en la calle 
de la Virgen de Belén, 1, local número 7. 

Doña Orencia Martínez Simón, para almacén cerrado 
en la calle de Val derribas, 47. 

Don Manuel Sánchez García, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Publicidad Sopec (S. A), para agencia en la calle de 
Zorrilla, 2. 

Miguel Pérez Fraguas, para venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Santa María, 36. 

Don Pedro Jiménez Lázaro, para venta de aparatos de 
uso doméstico no eléctricos en la avenida de . San Diego, 
número 142 antiguo. 

Talleres y Garaje Chamartín (S. A.), para garaje y ta­
ller en la calle del Padre Damián, 7. 

Don Mariano Pérez Asenjo, para fábrica de muebles 
en la calle de Santa Ana, 20. 

David S. Bergel & Son (S. A), para domicilio social 
y oficinas y venta por mayor con importación en la calle de 
Serrano, 21. 

Banco Atlántico (S. A), para oficina en la calle de Se­
rrano, 209. 

Don Francisco Gismero García, para taller de carpin­
tería en la calle de Montoya, 20. 

Agromán (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
plaza de Tirso de Malina, 5. 

Don Pedro Sebastián Gallástegui, para taller de objetos 
de joyería en la calle del Puerto de Reinosa, 2. 

Don Alonso Fernández Ca ello, para mantequería en la 
calle del Puerto de Cardoso, 4 y 5 (galería de alimentación, 
tienda número 6). 

Don Arsenio Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle del Puerto de Cardoso, 13 (galería de alimentación). 

Edificio Greco (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alberto Alcacer, 48. 

Edificio Velázquez (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alberto Alcacer, 48. 

Don Justo Sánchez Rojo, para taller de instalador y 
montador de equipos de radio en la calle de Zabaleta, 5. 
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Doña María Josefa Marín Cardenete, pa ra peluquería 
de señoras en el barrio de Moratalaz, polígono X. nú­
mero 42. 

Doña Carolina Torres Chasserot, para fábrica de alfom­
bras y tapices en la calle de la Virgen María, 7 (barrio del 

iño Jesús). 
Comercial Ortega (S. L.), para venta de aparatos elec­

trodomésticos y muebles en la calle del Radio, 12. 
J. M. LIuró (S . A.), para venta . por mayor de maqui­

naria en la calle de Rafael Calvo, 9. 
Don Antonio Guillot Planas, para venta de confeccio­

nes en la calle de Bretón de los Herreros, 17. 
Doña María del Carmen Gil González, para juguetería 

en la calle de Benicasim, 2. 
Gasol (S. A), para domicilio social en la calle del Are­

nal,22. 
Don Salvador Neira Muñoz, para venta ele libros y pa­

pelería en la calle de Blasco de Garay, 45. 
Don Benito de la Paz López, para peluquería de seño­

ras en el barrio del Pilar, bloque 41, portal 1. 
Edificio Picaso (S. A ), para domicilio social y oficinas 

en la calle de Alberto Alcacer, 48. 
Edificio Rosales (S. A.), para domicilio social y oficinas 

en la calle de Alberto Alcacer, 48. 
Edificio Salcillo (S. A), para domicilio social y oficinas 

en la calle de Alberto Alcacer, 48. 
Doña Mercedes Marcela Blázquez Velasco, para aca­

demia en el barrio del Pilar, bloque 6, tienda número 2-B. 
Don Aquilino Encabo Fernández, para taberna en la 

calle de la Duquesa de Parcent, 53 . 
Don Pedro Herranz González, para taberna en la calle 

de la Duquesa de Parcent, 46. 
Don Antonio Prieto Fuentes, para cacharrería en la 

calle de Enrique Herrero, 25. 
Pelsa (S. A), para domicilio social y fábrica de confec­

ción de postizos y pelucas en el paseo de las Acacias, 5. 
Don Angel Gutiérrez Maqueda, para venta de retales 

en la calle de Najarra, 22. 
Nogal (S. A.), para venta de muebles, cuadros y obj etos 

de adorno en la calle de Núñez de Balboa, 9. 
Don Francisco Mazo Gancedo, para casquería en la 

avenida de la Peña Prieta, 58 (galería de Alimentación, 
tienda número 7). 

Don José Chaver Gómez, para depósito cerrado en la 
calle de Alcalá, 20, tienda número 7-B. 

Doña Amparo Martínez Malina, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 122. 

Don José Morillas Rubio, para venta de material foto­
gráfico, eléctrico, máquinas y laboratorio en la calle de 
Rogelio Folgueras, 6. 

Don Robinsón Altieri Segura, para fontanería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 131. 

Don Miguel Piqueras Ciudad, para venta de retales en 
la avenida de las Palomeras, 4. 

Don Silvano Laso Quindós, para compraventa de mue­
bles y ropas usadas en el barrio de Moratalaz, polígono F, 
casa 405. 

Don José María Fernández de la Vega, para fabricación 
y embotellado de vinos y venta por mayor en la calle de la 
Pilarica, 99. 

Salazar Hermanos (S. A), para hotel en la calle de Le­
ganitos, 16. 

Edificio Murillo (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alberto Alcocer, 48. 

Edificio Sorolla (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alberto Alcocer, 48. 

Banco Popular Español (S. A), para depósito cerrado 
en la calle de Val derribas, 72. 

Doña María de la Presentación Sarceda Regueiro, para 
droguería en la avenida de San Diego, 83. 
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Don Benito Luna Vegal, para carnicería y salchichería 
en la calle de MartÍnez de la Riva, 149. 

Don Virgilio Antoranz Cebollero, para instalar elemen-
tos de trabajo en su industria 'en la calle de José, 24. . 

Sylver Laurie Ibérica (S. L.), para fabricación de pro­
ductos cosméticos y perfumería en la calle de José Picón, 9. 

Don Angel Palomero Jiménez, para venta de muebles 
en la calle de la Oca, 102, tienda número 1. 

Don Vicente Trigueros Relea, para depósito cerrado 
en la calle de las Naciones, 12. 

Banco Atlántico (S. A), para oficina en la calle de Ve­
lázquez, 12. 

Don Alfredo Mayo Martín, para venta de muebles en 
la calle de Alcalá, 204. 

Don José Chaver Gómez, para depósito cerrado en la 
calle de Alcalá, 20, tienda número 22-B. 

Don Guillermo Sánchez Bernabé, para venta de con­
fecciones y mercería, como ampliación, en la calle de la 
Peña Garbea, 13. 

Doña Angelines Carrera García, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Caño Roto, 23. 

Alquiler de Equipos Industriales (S. A.), para oficina 
de alquiler y venta de maquinaria en la carrera de San J e­
rónimo, 23. 

Viola (S. L.), para venta de confecciones en la calle 
ele Velázqllez, 42. 

Coprima-Ranken (S . A), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor e importación de equipos de refrigera­
ción en la calle de Zurbano, 56. 

Don Aniceto Ayuso García, para depósito cerrado en 
la plaza de Puerto Rubio, 18. 

Don Enrique Grouselle Manar, para venta de flores ar­
tificiales en la calle de Toledo, 9. 

Don Juan León Hernán Gil, para venta de confecciones 
y camisería en la calle del Radio, 5. 

Don Fidel Gonzalo Cardenal, para tablajería en el Mer­
cado de San Enrique, cajón número 10. 

Don Nicanor Limas López, para frutería y verdulería 
en el paseo de Extremadllra, 210. 

Oca (S. A), para domicilio social y oficinas en )a calle 
de la Oca, 81. 

Doña Alejandra Esteban Muñoz, para frutería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 

Don Gregario Poza Granda, para taller de vidriero y 
fontanero en la calle de Joaquín García Morato, 98. 

Don Benito Barreal Gándara, para bar en la calle de la 
Peña Garbea, 15. 

Don Pedro MatÍas Domínguez, para venta de confec­
ciones de pelucas en el paseo de· las Delicias, 31. 

Don Amado Javier Hernández Hernández, para venta 
de muebles en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa 58; 
tienda número 1/392. 

Don Luis López López, para camisería y mercería en 
la calle de la Peña Gorbea, 5. 

DENEGACIONES 

Difepharma Española (S. L.), para venta de productos 
químicos y domicilio social en la calle de Ramón y Cajal, 30. 

Don Isidro Rubio Gómez, para venta de aves en su 
carnicería de la calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Don Gonzalo Herranz Lozano, para venta de pollos en 
su carnicería del barrio de Moratalaz, polígono G, tienda 
Húmero 168. 

Don Juan Ocaña Sánchez, para venta de pollos en su 
carnicería de la calle del Puerto de la Morcuera, 27. 

Don Francisco Gómez Rivera, para venta de pollos en 
su carnicería de la avenida de la Peña Prieta, 34. 

Don Enrique Candelas Alejo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de López de Hoyos, 252. 
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Don Salvador MartÍnez Expósito, para taller de carpin­
tería mecánica, como ampliación, en la calle de la Sierra de 
Los Filabres, 59. 

Don Feliciano Villaamil Burgos, para venta de libros 
y material de escritorio en el barrio del Pilar, bloque 11, 
casa B, tienda número 1. 

Don Juan Hunerberg Anspacher, para fábrica de ar­
tículos de plástico en la calle de los Picos de Europa, nú­
meros 46 y 48. 

Don Rafael Martínez Cancela, para pastelería en la calle 
de la Huerta de las Monjas, 1 (El Pardo) . 

. Ibérica del Comercio y Exportación (S. A.), para venta 
por mayar de artículos alimenticios en la calle de San 
Mario, 12. 

Don Germán Arrabal Mareta, para venta de vinos, acei­
tes y legumbres en la calle de San Clemente, 4. 

Iberfín (S. A), para domicilio social en la calle del 
Segre, 8. . 

Mc. Kee. Ibérica (S . A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Concha Espina, 71. 

Don José García García, para salchichería y manteque­
ría en la calle de Ferraz, 100. 

Bas y Cuqueró (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de Amaro García, 21. 

Don Inocencia Gil Iglesias, para depósito de automó­
viles usados en la calle de Armengot, sin número. 

Don Emilio Alfonso Piera, para taller de carpintería 
y venta de maderas en la calle del General Ricardos, 132. 

Don Santos Hernández Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de Santiago el Verde, 2. 

Don Francisco Manteca Gutiérrez, para bodega en la 
calle de Santa Julia, 7. 

Saportex Española (S. A.), para venta por mayor de 
tejidos en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 11. 

Droper (S. A.), para almacén de drogas por mayor en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco, 61. 

Doña Juana García Sáez, para depósito cerrado en la 
calle de Prudencia Alvaro, 6. 

Producciones Musicales (S. A), para domicilio social 
y venta por mayor de instrumentos de música en la calle 
del Segre, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Faustino Merino Jiménez, para ferretería en el ba­
rrio del Pilar, manzana 42 C. T. 1. 

Don Alfredo Monforte del Río, para relojería en la ave­
nida de la Albufera, 19. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

ANUN CI OS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Petra Cardenal Andrés proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 7 de la caBe de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser-.>aciones pertinentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Blanco García proyecta establecer un instituto de belleza, 
como ampliación, en la casa número 15 de la calle del Almirante. 

-Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Toribio Carbajo Quintana proyecta establecer un depósito cerrado 
de fiambres en la casa número 24 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades .Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Muñiz proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 201 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Leal Charle proyecta establecer un depósito cerrado de pas­
telería en la casa número 7 de la calle del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aétividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 'Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J esualdo Martín Serrano proyecta establecer una fábrica de hielo 
en la casa número 7 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pt¡eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
jO~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Antonio Mera Pineda proyecta establecer un café bar en la 
casa número 58 de la calle del General F ranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Gómez Gómez proyecta establecer un bar, como ampliación, 
en la casa número 40 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas' de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-E I Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento dc lo dispuesto cn el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez del Olmo proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria en la casa número 11 de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abilio Barroso Moreno proyecta establecer una lechería en una casa 
sin número de la calle de la Cruz de la Misa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl : zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dd presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretal-io general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cafer 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de joyería en 
la casa número 77 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido Pastor Domínguez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la ca a número 12 de la calle de Dolores A rmengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente al1uncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto López Ondero proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 17 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Alvarez Pérez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de Alvarez Abellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cuevas Gamero proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Centeno Prada proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 25 de la calle de Bustamante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 19 de octubre de 1966.-EI Secr etario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo di puesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Caldo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 196 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FER ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reg lamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Santos Martínez proyecta establecer un tall er de corte y con­
fección en la casa número 11 de la calle de Angel Ripol!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insa lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Sanz San José proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle de Bolivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Escudero proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 8 de la calle de Augusto F igueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraJlte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimienfu de lo di puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que clan 
Francisco Garrido T ena proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 60 del barrio de Moratalaz, polígono X, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura:ne 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
EspecÍal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Distri­
buidora de Productos Plásticos (S. A.) proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor y menor de plásticos en la casa 
número 173 de la calle de Alcalá. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Martínez Martínez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 30 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limi ento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Flores Barba proyecta establecer un taller de electricidad 
de automóviles en la casa número 18 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
V ictorio Pardo Barriga proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de óptica y fotografía en la casa número 3 de la calle 
del Bastero. 

.Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Muñoz proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 9 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jociva y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

icolás Baeza López proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 5 de la calle Particular 
de Horcajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UA 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román García Pérez proyecta establecer una trapería y chatarrería 
en la casa número 6 de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretar io general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo d ispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Hidalgo Cordero proyecta establecer un café bar en el 
poblado de Manoteras, local comercial 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p úblico que don 
Valentín García Atienza proyecta establecer un café bar en la casa 
número 6 de la calle de San PoI de Mar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo · de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Ortega López proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 1 del pasaje de los Dolores. 

Las personas que se consideren afectadas de alg ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '1< 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Navarro Araúzo proyecta establecer un taller de pintura de 
coches en la casa número 20 de la calle de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller de matri­
ce ría en la casa número 1 de la calle de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Tercero !ruela proyecta establecer una pollería en la 
casa número 66 de la avenida de Palomeras. 

Las personas ·que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldta Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Méndez Meneses proyecta establecer un taller de confec­
ción en la casa número 69 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Fernández H ernando proyecta establecer una fábrica de bolsos 
en la casa número 39 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Antonio Marco S. proyecta establecer un taller de galvano­
plastia en la casa número 9 de la calle de Joaquín Martínez Bo­
rreguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nemesio González Brun proyecta es tablecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 45 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P "ligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Domínguez Villar proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la avenida del Arcángel San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Ruipérez Marín proyecta establecer un taller de tapicería 
en el bloque número 7 del barrio de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2-1- de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial · del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cornejo H errero proyecta establecer un taller de manipu­
lación de plásticos en el bloque número 30 de la Colonia de los 
Alamos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
F lora Moya Rubio proyecta establecer una fábrica de género de 
punto en la casa número 4 de la calle de Antonia Calas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del" Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino López Cirilo proyecta establecer una salchichería y man­
tequería en la casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gráficas 
Reunidas proyecta establecer un taller de imprenta en la casa nú­
mero 110 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez H ernán-Gómez proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 2 de la calle de las Islas Vírgenes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Sanz Sierra proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 40 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mue­
bles y Tapizados Vega proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 190 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Rodríguez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso P rados Vela proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 12 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura}es, a contar desde el de la fecha de 
puhlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-'{ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Romero Artigas proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su bodega de la casa número 31 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo A lonso proyecta establecer un garaje en la casa número 30 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Prieto Prieto proyecta establecer una fábrica de bolsos 
en la casa número 48 de la calle de Palencia. 

L as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Sánchez proyecta establecer un bar en la casa número 9 de 
la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Inés Herrera Almodóvar proyecta establecer un hotel en la casa 
número 16 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*" *- * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Durán Barquero proyecta establecer un taller de manufac­
tura de plásticos en la casa número 33 de la calle de Alej andro 
Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1%6.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Hernández proyecta est~.blecer una carnicería en la casa 
número 8 de la calle de Agustín Díez. 

Las personas que se consideren afectada de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1%6.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ¡-eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Manuel Lozano proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 6 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1%6.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Losada Aguilera proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 2 del barrio del Pilar, bloque 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Durante Palazuelos proyecta establecer un bar en la 
casa C del barrio del Pilar, bloque 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN ~, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar de la Morena Crespo proyecta establecer una fábrica de con­
fecc ión de géneros de punto y modistería en la casa número 10 
de la calle de Esparteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, J UA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Raposo proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 33 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert inentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.:"-El Secretario general, J Al'; 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio Calvo Blázquez proyecta establecer una huevería en la 
casa número 1 de la calle de Francisco Brizuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Obesso Cornejo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la caIJe de Aguilar 
del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martínez Delgado proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 77 de la calle de los H ermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Santiago Baeza proyecta establecer un depósito cerrado en 
la casa número 5 de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Cabrero Arroyo proyecta es tabl ecer un depósito cerrado de 
aguas minerales en la casa número 47 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, J AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Selec­
ciones del Centro (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 40 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días na turales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se aauncia al público que Co­
sigsa (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de confec­
ciones en la casa número 40 de la calle de Juan de U rbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FER NÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de San Antonio Cumplido proyecta establecer una tienda 
para la venta de aceites y jabones en la casa número 5 de la calle 
de Gregario López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Anónima Importadores y Distribuidores proyecta establecer un 
despacho para la venta por mayor e importación de maquinaria en 
la casa número 7 de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubt'e de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo F ranco Núñez proyecta establecer un despacho para la 
venta por mayor de minerales en la casa número 75 de la calle de 
Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio N úñez González proyecta establecer un estudio fotográ­
fi co en la casa número 43 de la calle de la Huerta del Hachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOS}~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Villegas Sánchez proyecta establecer un tall er de cerraj ería 
en la casa número 38 del barrio del Pilar, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Caballero Bias proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 38 del barrio de! Pilar, tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertim:ntes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel N úñez Vela proyecta establecer un taller de moldeado de 
plásticos en la casa número 50 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lara Cardiel proyecta establecer un taller de anodizado 
electrolí tico de aluminio en la casa número 10 de la calle de 
Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ppr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Arredondo Colado proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa 'C, número 40, del barrio del Pilar, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo López Sánchez proyecta es tablecer un taller de transfor­
mación de plásticos en la casa número 40 del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano Calvo Arribas proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 31 de la calle de Bruno GarCÍa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientO' de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Rodrígue'z proyecta establecer un garaje en la casa 
número 29 de la calle de la Batalla de Torrijos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

919 

Ayuntamiento de Madrid



24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Central 
Hostelera (S. L.) proyecta establecer un tostadero de café en la 
casa número 49 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que e consideren afectadas de algún modo por ello 
puede{1 exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Ocaña Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 38 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEUNÁNDEZ-V [U.A. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García García proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
cn la casa número 34 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se conside ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Romero Campos proyecta establecer un estudio fotográfico con 
galería en la casa número 3 de la calle de Gravina, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de l presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Sánchez González proyecta establecer una joyería y relo­
j ería y venta de aparatos electrodomésticos y de televisión en la 
casa número 5 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Verdu 
Export (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado de muebles 
en la casa número 57 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dc 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Torres Córdoba proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 340 de la caHe de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de l decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Miguel Ramírez Moreno proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 23 de la avenida de la Plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Jadraque Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 19 de la calle de 
Peironcely. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 22 de octubr e de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Perea Rafael proyecta establecer un taller de reparación 
ele automóviles en la casa número 93 del camino de Val derribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Amaya Mesa proyecta establecer un taller de reparación 
de automóvi les en la casa número 7 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo ruspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Fernández Prieto proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 
. Madrid, 22 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Escalada proyecta establecer una tienda para la venta 
ele aves, huevos y caza en el cajón número 24 ,del Mercado de 
Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres; Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al" público que doña 
Concepción Asenjo López proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 27 del poblado de Orcasitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de :Madrid, se anuncia al ·público que Estu­
dios Moro (S. A.) proyecta establecer una productora de películas 
en una casa sin número de la avenida de San Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salguero Serra:1o proyecta establecer un taller de talla 
en madera en la casa número 1 de la calle de la Virgen de los 
Reyes, tienda número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN,ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián García proyecta establecer un bar en la casa número 4 de 
la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Velasco proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 18 de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

eJe 1966, de 25 de marzo, por el que se. acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOll 
J ulián García de Pedro proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle del Jilgnero, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación oel presente anuncio, las observaciones pertinentes. ....-.", 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

eJe 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salustiano Díaz Molina proyecta establecer u~ taller eJe carpintería 
mecánica en la casa número 6 de la calle de María Dolores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2-+ de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el Que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Angel María Santos proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 3 de la calle de U lIa. 

Las personas Que se consideren afectada de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rodríguez Prada proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 20 de la call e de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimien to de lo dispuesto en el art ículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad rid, se anuncia al público Que don 
Salvador Bellido García proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 2S de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimi ento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Díaz proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 40 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Leovigildo San Juan Casado proyecta establecer un bar en el puesto 
número 12 del Mercado de Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Manuela Fuentes J uárez proyecta establecer un bar en la 
casa número 45 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el Que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Jiménez Vallejo proyecta establecer un café bar en la casa 
número 33 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas Que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octub¡Oe de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carmona Carracedo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 ele la calle de Suero 
ele Quiñones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente . 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Bravo Puente proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 12 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún macla por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madricl, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
] osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el Que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público Que don 
Felipe Gómez Angel proyecta establecer una droguer ía y perfu­
mería, como ampliación, en la casa número 8 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo cle quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Hervás Hernanz proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 10 de la calle del Carnero. 

Las per onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per t inentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispues to en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad rid, se anuncia al público que don 
José Mao Copa proyecta establecer una tienda para la compraventa 
de hierros, metales y papel usado en la casa número 7 de la calle 
de Gravina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación de l presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
nufacturas A rrica (S . A.) proyecta establecer un taller de car.(lin­
tería y mecánico en la casa número 64 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Santos García Alva ro proyecta establecer un taller de serrería de 
madera en la casa número 26 del camino de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento .de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Remigio S ánchez proyecta establecer una cafetería · en la 
casa número 109 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se conside ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a .contar desde el de la fecha de 
publicación del pres.ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.- E I Secr etario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg lamento de 
Actividades Molestas, Insa lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Moreno Martínez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 18 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° de l decreto 840 
de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento Ci é 

Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Alvaro Casado proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, duran te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madri d, 24 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° de l decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tol­
dan (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 41 
de la calle de Maldonado. 

Las personas que se conside ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presideñcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pel-tinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas' y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
V idal Gómez López proyecta establecer una fábrica y almacén de 
curtidos en el kilómetro 9 de la carretera de Villaverde-Getafe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-EI Secreta rio general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VI LLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Mata Palacios proyecta establecer una huever ía y pollería 
en la casa número 17 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante- la Alcaldía .Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.""7"EI Secretario general, J UJI:''¡ 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
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24 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré"gi·men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncla al público que don 
Manuel Melendi Alonso proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 2 de la calle de arciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Anca Sánchez proyecta instalar una cámara frigorífica en su 
carnicería de la casa número 6 de la calle de Alonso Cano (Mer­
cado de Chamberí). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez proyecta establecer una fábrica de pasta alimen­
ticia en la casa número 6 de la calle de Morejón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 67 del paseo de 
Extremadura, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación . 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi:::caíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Castelló, con vuelta a la de Goya, 30, se pone en general conoci-
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miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 18 de octubre de 1966.-EI Gercilte, Migl/el Vi:::caíHo 
il!árque::. 

* * ::~ 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números SO y 52 de la calle 
de las Cinco Rosas, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las prueb~s oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de octubre de 1 966.-El Gerente, Mig1lel T' j:::caÍJIO 
Márqucz. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Gabasti, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá a legar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días sigu ientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de octubre de 1966.-EI Gerente, A1iguel Vi:::caíHO 
Márquez. 

J" "'I"""" """""""""I" I." ,'" ",'"",'1, '"'1,'1" "'1"1"1" \"1""" ,' \"" ,\"" ", ,,,'" '"'\","1""'\"\"\""'1" \"1"1"1, ,, 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don José de la Fuente Marcos, cuyo 
último domici lio conocido lo tuvo en esta capital, paseo de los Oli­
vos, 29, primero izquierda, y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se le sigue, 
ha ordenado se le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar al 
trabaj o, sin causa justificada, desde el día 1 de mayo del año en 
curso, ininterrumpidamente, hasta el de la fecha, faltas que por su 
reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días, y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
v.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de noviembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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